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INSTITUTO FEDEI1Al DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 1 FEDERiAI._C0�1!"11cAcloNEs 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE INFORMACIÓN Y CULTURA ASCENDENTE, S.A. DE C.V. CON NÚMERO 
DE FOUO ÚNICO 11-354443, RESPECTO DEL LOTE 5 DE LA BANDA FM, EN LA 
UCITACIÓN PÚBUCA PARA CONCESIONAR EL USO;- APROVECHAMIENTO Y 
EOPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz 

-DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL1SEGMENTO 
DE 535A 1605kHz DE LA BANDA DE AMPUTUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONQRA (UCITACIÓN No. IFT-:4). -. 	 -

ANTECEDENTES\ 
l. El 11 de junio de 20) 3 se publicó en el Diario Oficial de la Federació,n (DOF) 

el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,\ en materia de telecomunicaciones", mediante 

\ 	 el cual se creó al lnstitutb Federal de Telecomunicaciones (IQstituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propi0. 1 

11. 	 --- El 14 de julio de 2014 se publicó en eWOF el "DECRETO por el que se expiden 
fa Ley Federal de Tef�?comunicqciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 
Público de Radiodifusion del Estado Mexicar;¡o; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones e'ñ- materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", er:ltrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

IJI, 	 El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del \
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de -
septiembre de 2014. 

IV. 	 El• 14 de juni6 de 2016, en su X\,/1 Sesión Ordinaria. el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó-ei "Acuerdo mediantE! E!/ cual 
el PIE!no del Instituto apruE!ba y E!mite fa Convocatoria y fas Bases qe 
Licitación PúPiica para concesionar el uso, aprovecnamiento y expfotacion 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 á 106 MHz de fa banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de fa banda de amplitud modulada, para fa prestación del servicio 
pablico de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4); asimismo. autoriza el 
uso de medios electrónicos , y fa firma electrónica del Sistema de \ 
fldministraéión Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". _-	 . 

1 ' 
V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatori\ a la "Licitación- -	 /

Pública para concesionar ef,uso, aprovechamiento y e>¡pfotación comercial 
de 191 frecl!encias en el segmento de 88 a 106 MHz de fa banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el SE!gmento de 535 a 1605kHz 
de fa banda dE! amplitUd modulada, para fa prestación del servició p(Jblico 
de radiodifusión sonora (Licitacióf1 No. /FT-4)" (Licitación No. (FT -4}: 



----------,,---

. 
VI. 	 El' 20 de juni? de 2016 se publicaron en el Portal de lnterJ1eJ del Instituto' las 

"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiehto y
explotación comercial de 1?1 frecuencias en el segr;nento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 k Hz de la banda de amplitud modulada. para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No.·IFT-4)" (Bases).,. 

VIl. 	 De127 de junio al 29 de julio de 2016, ,en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de lcis Bases. durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentacíém", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 

./ de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solic¡t6da . 
/-·' 	 1 

VIII. 	 Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte dճ los Interesados, respecto de las Bóses, sus Apéndices y Anexos. 

IX. 	 El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y l(ls respuestas correspondientes, respectó de las 
Bases. sus Apéndices y Anexos. 1 

\. 
X. 	 Del 291 de dgosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 

ingreso de inforrT)ación y torga de documentación, vía E<lectrpnica a través/ 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos. 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

XI. 	 berivado del análisis de la información y/o documentación presentada pór 
\ 	 los Interesados. el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló. a través del 

SERPO. \:>revención a los Interesados respecto de la información y
documentación faltante o que .no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases. el Apéndice A y sus Anexos, así como del ' Apéndice E. 	 ' . 

. , 
XII. 	 Del lO' al 21\ de octubre de 2016 transcurrió el término para que los· 

Interesados que fueron objeto de prevención por el Instituto1complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación ' _requerida. 

XIII. 	 El 22 de noviembre de 2016. mediante oficio IFT/200/P/128/2016. el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Co¡:nunicaciones y Transportes (SCT) Id emisión de 

opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 


'de Concesión Única p<Jra Uso Col)lercial y de ·concesión del Espectro 

Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 


' / ' \ ,1 los términoS utilizados en la presente Acta de Fallo corresponqen a las definiciones previstas en la Bases. 

' 1 
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·información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Llb\ts'ómw1cAcloNEs 
) No. IFT-4. 

/ 	 --
·. XIV. /El 21 de diciembre de 2G16 se recibió en Oficialía dé Partes del Instituto el 

1 	 oficio No. 1.-313 de fech\] 13 de diciembre de 201 6, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
él antecedente inmediato Gnterior. 

XV. 	 El 13 de e-nero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 
RadioeléctriGO a que - expidiera . a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

1 
XVI. 	 La DireccJ.ón General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Constancias de 
Participación a favor de loslhteresados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. 

_ 

XVII. 	 Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al c¡:;al¡:mdario publicado el 16  de 
enero de 2017, se reQiizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las Constélncias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves d[acceso para 
ingresar al SERPO p6ra las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

XVIII. 	 En el período comprendido del 30 de enero <al 3 dEf febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 

,SERPO. 

-- XIX. 	 El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero • 
de 2017. 	 \ 

/' -	 1,
XX. 	 El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
-el Procedimiento de Presentación de OfE�Jrtas para el concurso de la Banda ) 	 - -

AM, el cual concluyó el16 de febrero de 2017..··-.. 

/XXI. 	 El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso·de la Banda AM. 

" 
En virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto . De conformidad con lo dispuesto en: los 
artícúlos 6o., párrafo tercero y Apqrtado B, fracc¡ión 1 1 1. 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, déci71o quinto, décimo sexto, décimo séptimo y
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Eլtados Unidos MexLcanos 
(Constitución); l, 2, 7 y 15, fracciones Vil. XVIII y LXIII dÉl la Ley, el Instituto .es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Ademds 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y te1ecomunicaciones.1

/ . 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación,,promoción y supervisióh del uso, / .aprovechamiento y expl¡otación del( espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, los redes públicas խe telecomunitaciones y la prestación de 
los servidos de radiodifusión y de telecorrհunicaciones: 9sí como del occes6 a la 

activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del lnstituto./el Pleno resulta . 
competente para emitir la ծresente Acta de Faկ-o.-/ -\
SEGUNDO. Morco Normativo de lo Ucltación No. IFT-4. Los párrafos décimo · 
prime,ro y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a·la letra: 

--''Artículo 28. 
�-J . '\ El Estado, ;sujetándose a '}as leyJs, podrá en casos de interés 
general, concesionar· la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fi}bián las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
,bienes, y evitarán fenómenos de concentración que--contraríen el 

Z- ''interés público. 
· 

/ · 
( .. ) 
Las concesiones de radioeléctrico 
mediante licitación a fin de Jo máxima 

fenómenos de ·concentración 
el interés y asegurando el menor preCío de los 

servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público· y social serán sin fines de lucro y se 

r·otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en com;iiciones que garanticen la transparencia 

.del procedimiento. El Instituto Federal \de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incUmplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
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\ INGIITUTO 'FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONESconductos ¡vinculados con prácticos monopó/icos. En lo 
revocación de los concesiones, /el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal o fin de que · éste ejerzo, en su caso, los 
atribuciones necesarios que garanticen lo continuidad en lo 
prestación del servicio. 

/( .. ) " 
De lo anterior se desprende que el Estádo podrá concesiongr la prestación de los È 
servicios públícos de telecomljnicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federdción, para lo cual 
' .
deberá asegorár- la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo. tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación públiéa. 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignacióh directa, sujeto a disponibilidad. / / 

Por su parte. eLartículo 54 de la Ley establece <21Ue la administración del1 espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercé'rá por el instituto en el actuar de sus 

funciones según lo dispuesto porÈ la Constitución, en la Ley, en lbs tratados y 

acuerdos internacionale¡; firmados por México y, en lo aplicable. siguiendo las 

recomencjaciones de la Unión lnte1nacional de Telecomunicaciones y otros .È 

organismos internaZionales. 


'¡ --' / -,
La administración del espectro radioeléctrico comprende·la elaboración y 

J// aprobación de planes y pr_ogramas ' de s,u uso, el establecimiento de las 

condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 

las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 

régimen de sanciones. sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 

Ejecutivo Federál. 


En ese séntido, el artículo 15, fracción Vil de la Ley establece: 

"Artículo 15. Paro el ejercicio qe sus otrib¡JCiones corresponde al 
X- Instituto: 

( (. .. )\ 
VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 

/ de frecuencias , de( espectro radioeléctrico en materia de 
·-Èձ teleco!nunicaciones y radiodifusión. y de recursos' orbitales con 

sus bandos de frecue'\cias asociados: 1 
(. . )"  

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 yJI, y 79 de la Ley disponen: 

"Artículo 78. Las concesiones el o 
del uso comercial o 

privado, ·en este último coso para lqs propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111. inciso o), se a través 
de un de licitación previo pago de 

5 
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\\ 

-
una contraprestación, para lo cual, se deberán observgr lēs criterios /
previstos en los artículos 6o, lo., 28 y ¡ 34 de la corstitución y Jo 
establecido enlla Sección Vll_r:jel Capítulo 111 del presente Titulo, así 
como Jos siguientes: 

\ J. 	 Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
teleCOf71UniéÓciones, el Instituto po'drá tomar en cuenta, entre 
otros, Jos siguientes factores: 
a) 	 La propuesta económica; 
b) 	 La cobertura, calidad e innovación; 
e) 	 El favorecimiento de menores precios eni Jos servicios al 

usuario final; 
d) 	 La prevención- de fenómenos de concentracióq que 

contraríen el interés público; _ _ 
e) La posible entrada de nuevos competidoiés al mercado, y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

J. 	 Para el de concesiones en materia de 
el Instituto tomará en cuenta Jos incisos 

Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los que se 
soliCita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 

/disposiciones aplicables. . 

(. . )" 


-
"Artículo 79. Para llevar a cabo el de licitación 

al se refiere el artículo el Instituto en 
su de Internet en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria 

Las bases de licitación pública ipcluiráncomo mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los intéresados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

1 	a) Los programas y compromisos de inversióh calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, éie 
conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
ébbertura universal que, en su caso, determinf3 el Instituto, 
para lo cual considarará las propuestas que 


; formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 

p'rogramas .respectivos; 

b) Las espeCificaciones técnicas de tos proyectos, y 
e) El proyecto 'de producción y programación, en el caso 

; de radiodifusión; 
\ • esión; •11. El modelo de título de conc1111. 	 El valor mínimo de · referencia y los demás ofiterios para 

seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de 

\ los mismos; ' 1 , . 


IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geogr6ficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 

( 	 6 --
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INSTITUTO FEQERAL DE 
TELECOMUNICACIONESde que el Instituto autorice el u~o secundario de la banl::la de ' 

frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI/ La obligación de los concesionarios de presentar garantia de ·· 
serciedad; 
VI/. La ylgencia de la concesión. y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económf.o. sin menoscabo de lo establecido en esta Ley éi1 
materia de contraprestaciones". , 

\ 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 


/deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o .. 7o .. 28 y 134 de la 

Cónstitución, relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 

las bases. procedimientos. reglas. requisitos y demás elementos. acrediten lo 

economía. eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones del Estado. 


'Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de • 

Justiba de la Nación en la jurisprljdentla P./J. 72/2007. N9vena Época. tomo XXVI. 


- diciembre de 2007. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 


"ESPECmO RADIOE@Cm/CO. A LAS CONCESIONES RELAnVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL AR7fCULO 134 DE LA 
CONSnTUCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y 
PREfERENTEMENTE LOS RELAnVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto\ protege, como valor fundamental, el manejo de los recursos 
económic¡;os de la Federación. que si bien. en principio. son aquellos 
ingresos· públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto pq[a las· contrataciones de obras públicas y servici()s. 
o bien, para las adquisiciones. arrendamientos y servicios, bajo los 
principios de eficiencia. eflcacla:·honradez y licitación pública y
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condickunes• 

.. 'también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien. entendidos los 

1recursos económicos como bienes del dominio de la nación
susceptibles de entregarse a cambio de un precio. el espectro 
radioe(éctrico. ser un bien de esa naturaleza se en 

, concesión a cambio de una debe 
· considerarse también como recurso económico en su 

al son los contenidos en el 
arñcu/o 134 de la Constitución Política de los Estádos -Únidos 

_ 

Mexicanos respecto del género enajenaciones: conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 27 28 que conforman 
el capítulo económico de la LeJI Fundamental. Además. toda vez 
que /.a radiodifusión constituye una actividad de interés público que 
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,
cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación, porque los medios de comunicación son un)nstrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales Cie los 
gobernados, los principios del indicado artículo 734 deben 

\relacionarse también, y preferentemente, con todas las/ 
disposiciones que consagran esos derechos fundbmentales". 

1 	 / /
En Eisa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, para 
concesioriar el uso,.aprovechamiento y explot.2ción comercial de 191 frecuenciղs 
en el segmento d€1 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de/amplitud modulada, 
,para la prestación del servicio público de r<;ldiodifusión sonora. 

TE RCERO. Ucitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
(::alendario de Actividades las etapas siguientes: 

• 	 Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
D9cumentación. 

• \ Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión df Constancias de, 
Participación. , (

• 	 Tercera Etapa: Sesión de práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y , - \ 

• 	 Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y
Otorgamiento delTítulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo· de las et(Jpas en comento se efectuó--en los términos ,
subsecuentes: ! -

1 
a) Prl�era Etapa: Mdnifustación de Interés, y Entrega de Información y

Documentación.1 
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación N9.- IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista para la Pfimera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso. de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspomdiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 1Bases, requerida por el Instituto por medio ·del SERPO a los Interesados, -de 

' conformidad con el numeral 5.1 )5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Có¡;¡stancias de 
1Participación. , 	 ----

La publicación en el P�rlal de Internet cfél Instituto dOl calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de-Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

8 
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Ahora bien, en e numeral 5. 1.6 de 1as B' ' ', d 1' ases, una vez¡que el 
analizó la documentación presentáda por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó ce hizo entYga de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. 1 de las Bases, 
déntro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. ·--- . _ 

Asimismo, el Instituto estu)Jo impedido para entregarle .. 11a Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados_ que no cumplieron con 10s requisitós 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo. de su conocimieRto por 

'medio del SERPO y de manera forma(las causas por IÓs cuales no cumpliero1;1, 
--/confOrme a las fechas establecidas erí el Calendario deActividades, en el períqdo \ 

comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 
· 

fn este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 1 ae las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias derParticipación, dichÓs Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y Q\Lanzaron a la Tercera Etapa de la 


/ Licitación. "" 


_¡ e) Tercera Etapa: Sesión de. Práctica y Procedimiento de Presentaciórí de las 
1Ofertas. 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de PresentQción 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin c:je que los Participantes se 

con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. · 

'p
El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenaiadapara los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la 'Banda 
FM y otro relativo a ó(>Lotes de la B.anda de AM. En principio, dich9s Concursos 

-estaban programcJdos para durar 48 H,oras co՟tinuas; .sin embargՠ, el referido 
periodo podía extende.rse parp cada Lote, en caso de registrarse actividad_para 
éste (presentación .. de al menos una Oferta) enJa media hora previa al Cierre 
Programado. Los Lote's cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 1 1/
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo sé repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hora. 

LaX Ofertas presentadas se reflejNron en determinados por la Fórmula de , 
Evaluación prevista en ei'Apéndice B de Bases, la cual se conforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Componer1tes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida աanalógica/digital) bieljo el estándar IBOC (en el caso del Concurso\ 
de FM), ikllncorporación de Nue"':'os Competidores en el Mercac:jo (en el caso de 
ambos Concursos). Por consiguierlte, la aplicación de la Fórmula de Evaluación -1 --
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podía otorgar al Participante un punta]e con base:en el Componente Económico 
y en los Componentes No Económicos aplicables. 

En este sentido, respectode cada uno d.;los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) 	 Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas _al Concurso-
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segm�f'\to de 88 a 106 
MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de ./
Presentación de Ofertas para 147 Lotés en 

. 
la Licitación No. IFT-4, 

corre¡spondientes a la banda FM, toda vez que para 44\frecuencias no se 
.otorgó Constancia de Participación. , 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos boro elcierré 
programado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Esբ>ectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, pon fun.dameQ!o en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases,· posponer el Cierre Programado en d9s 
ocasiones, dando a�Xiso a través SER PO y vía correo electrónico a todos los 
PaWicipantés. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en elqu\ con;::luyó el 

1) 	 Pr¡:Jcedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las/147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participqción 
otorgadas, ya que \no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las 
últimas has.ta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el 

1 	 Procedimiento de Presentación de Ofertas pdra las 191 Frecuencias de la 
Banda. FM en el segmente;> ele 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas, 
posturÓs en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar 1que_ el 13 de febrero de գ017, la UER aplicó la disposils:ión 
señalaqa en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las դases, que 
consiste en el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que·sigan sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. E?ta disposición fue 
aplicada- con la finalidad de que el procedimiento 1¡ no se extendiera 

Y, prեvb aviso a todos los Participantes notificado vía E(l ,ycorreo eléctron1co el 1 O de febrero de2017. 	 .\
/

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet ,del Instituto los 
resultados de cadd Lote del Concurso de la Banda FMզ en cumplimiento a 
1¿ establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

"1 
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correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605
céll)'éV 1CACI NES.


de Prgsentación de 
 Ofertas relativas 
 al 


k Hz. 

El 14 de febrero de 2017 comenz6 el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes. toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participaciór'l. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, toda vez q\Je durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previos al cierre programado no se presentaron nuevas posturas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases . 

.JConsecuentemente. el 17 de febrE:)ro de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos-de la Banda FM y ' 
de la Banda AM, al igúal que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario /
público. 

/
En este contexto, es procedente con)a Cu6rt� Etapa. denominada 

de Ñcta de Fallo, Pago de ContraprestaciÓn v OtOrgamiento de Títulos de 

CUARTO. Emisión de Act9 de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento 
de lítulos de Concesión. Dէconformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Bónda 
FM y de los 66 Lotes de ;la Banda AM. con el cumplimiento de lo previsto en las 
Bdses, sus Apénc:jices1 ;.¡ Anexos; así como las preferencias de1 asignación 
m_anifeStadas en el Apéndice E de las Bases por cada Participante. se determina , 
cqmo Participant_e Ganador a lnformacfón y Cultura Ascendente, S.A. de C.V.,con 
número de Folio Unico 11-354443. quien obtuvo el resultado siguiente: 

Late 
F 

LocolMad(es)Banda de . Frecuencia Pnnc•pai(es) Estadorecuenc•os 0 Servir 
Punta)e e fldot' IBOC'ompe

BOJa 

5 FM 91.9 MHz La Paz California 29.738 Si SI 
Sur_/----------

2 Conforme al número de Lote y las características técnicos establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral Ll del Apéndice B de las 

Bases. ·, . \

4 Incentivo del 15% (por ciento) 

'Incentivo del3% (por ciento)---'"--
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En términos del numeral 5.4. 1 dé" las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 1 ••al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo · 
con el plazo previsto en el Calendáno de Actividades de las Bases de Licitación. 

( ' 
Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términcps de lo prévisto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. 1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfa<::er las condiciones siguierl'tes: 

1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78,párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Aéfa de Fallo, por un monto de $25,202,000.00 (VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTPS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). que corresponde al 
Componente Económico de su Oferta, en férminos del numeral 5:4.31de · \las Bases. 

\ 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y
se acreditará mediante la entfega de los origipales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto,· el cual -deberá 
realizarse en moneda de curso legal e-n los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. (1 \ 

· 2.- Entregar físicamente - los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en_términos-del 
numeral 5,.4. 1 de las Bases, con excepción de· la información y los' ·/documentos presentados tonforme al numeral 5.2. 1 de las Base_s. 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto E\n los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 3 1  de marzo de 2017 se publicará er::¡ el Portal 
de Internet del Instituto, el calí3ndario de fechas para , la entrega de 
documelltación\física, así com'o los números de referencia para el pago de la 
Contraprestación en términos del numeral 5.4. 1 de las Bases. 

Una vez1acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 
se llevará a cabo el otorgamiento de los títulos de Conc¡;¡siÓn de Espectro 1 ', \
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad coh los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 

\Calendario de ActividatJes de 'las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo 
acto el Instituto le otorgará dicho -título de concesión considHando el modelo de' 1título del Apéndice D de las Bases. 

/
Asimismo, si el Participanté" Ganador cuenta con título- de Concesión Única para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. /

\ 
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En términos d.e lo previsto en el numeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases,n¡�ըc8թժ¿jiCACIONEs 

de incumplimiento de las condiciones anteridrmente indicadas, dentro de los 

plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 

el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo, 
\que el lnstitutó procec:ierá a declarar su descalificación, de acuerdo con eloumeral 
10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de\ la 


de Seriedad respectiva, 


Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 

condiciones E:Jstablecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 

período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, ia través de 

una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente m'as 

Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos dé 

Apéndice G de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador; 

y 'así sucesivamente, hasta que el nuevo Partié::ipante Ganador cumpla con los 

requisitos para entregarle su título de concesión o;. ya no existan Participantes con 

la Oferta Subsecuente más Alta en un determinbdo Lote, en cuyo caso. será 

declarado desierto el Lote. 


Tratándose del supuesto e_o que ningún Participante maya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteFiormente 
indicadas se declarará desierto el proo1so licitatorio para ese Lote. 

-- / ( "" 
QUI[\JTO. Uberación de las Garantías de Seriedad. El Instituía liberará la ,,Garantía de, Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de continuar en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote qye nos ocilJpa, de \ 
acuerdo con el numeral 5.4.1, quinto párrafo y Kl O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades"para presentpr tal , 1manifestación, esto es, <;Jel 17 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una ' causql de descalificación. 

Asimismo, una \fez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 

Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 

Garantíqs de Seriedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su 

interés de continuar en la Licitación No: IFT-4. 


"' 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 

·.. fracción 1 1 1 . 27, pórrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo/y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15. fracciones VIl, XVIII y LXIII, 17, fracción 

.XV, 54, 78, fracción 11. 79 y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radioditusión; 1, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, f-9. fracciones 1 y V del Esta1uto 
Orgáni6o del Instituto Federal de Telecomúnicaciones. y numerales 1, 3.2. 4, 5.4, 
5.4.1, 5.4.3, p.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencids·én el segmento de 
88 a 106 M Hz de la banda de frecuencիa modulada y de 66 frecuencias eo el 
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՚segmento de 535 a .1605 kHz de la banda de amplitud moduLada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No:IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el¡ siguiente: 

FALLO' 
.,

,, / 	 .
PRIMERO. Se declara como Participante Ganador de la Licitacion No. IFT-4, al 
Participa()te Información y Cultura Ascendente. S.A. de C.V., con número de Folio 
Único 11-354443, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de 
ICJ presente Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

Locolidad(as)Banda de 	 . NuevoLote' . Frecuencía .Princlpal(as) • Estada Puntaje' 	 IBOC9FrecoonCIOS . • . 
Baja

5 FM 91.9 MHz La Paz California .:29.738 Si Si 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espec¡ro Radioeléctrico para que notifique' 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al i¡'articipante 
Ganador Información y Cultura Ascende[1te, S.A. de C.V. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el PartiCipante Ganador acredite el cumplimiemto de las condiciones para la \ \ 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO di3 
la pK(O>sente Resolucibn, en_coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cábo los ac;:;tos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto; 
con bas§l en la\facultades·que le el artículo 14 fracción X del Estatufu 
Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial, así como un título dU .concesión Única para Uso Comercial. dmenos 
que ya cuente con este último. 

· 
1 ! 

CUARTO. Se instruyé a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando

1QUINTO de la presente Resolución. ) / . ( -' 
QUINTO. Se instruye a la Unidad. de Espectro Hadioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efécto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que haya sido ՛otificada al Participante Ganador. 

(

6 Conforme al número de Lote y los características establecidas en eJ numeral 3 de las Bases. 7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las ' /-/ Bases. '"' _-	 / 
( 	 'Incentivo dell5% (por 
9_____Lncentivo del3% (po} cler)to) \ 
_

14 
\, 



I9 Ley 
Fedéral 

'\ V - W---

. . \ 

ift
INSTITUTO FEDER;U DE 

SEXTO. Se hace del conocimiento del lntéresado. que IG:J presente R¿sb%8TICACIONEs 
\ 	 constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuestQ en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Polític6 1 
de los Estados Unidos MexiCanos y 3T2 de la ՜ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito esp՝cializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residfncia en la Ciudad de\ México y 

/ 	 jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a ՞artir de que surta\efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primert? de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -... 	 . . 

;/ 

swaldo Contreras Saldívar 
ionado Presidente · 

Adrial)a Soña tabardlnL lnzunza 
Comisionada Comisiorada 

-Mario Germ - Fromow Rangei �Tej6 

\ 

Comisionado Comisionado
'" 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleñü-del lnstttuto Federal de TelecorñUnlcociones en su XII Sesión Ordinaria celebrada 
e\22 de mor2o (j_e 2017, por unanlrl)idad de votos de los Cornlsionados Gabriel Oswaldo ContreraÈ·Saldfvor, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flor9's, Mario Germán' Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez Mojica; con fuAdamento 
en los párrafos vigésimo, fracclónes 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de Federal de Telecomunicaciones y Radiotlifusióri:\así como eri los artículos l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /220317/148--4.

la Comisionado Adriona Soño lobordinl lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrghlco o distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicoctones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecomunicocJOnes. /.-
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